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Artlänki 1.° Las leyes obligarán en la Penin'snia, islas
Baleares y..Canarias, á los ,veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
liec1arla <p9mulgación el día en que termina la inserción
de la fe 	 la Gaceta oficial.

i° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumpllaiiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
a dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto e' lnstruccio'n de zyt de Enero de 1905.—

Artiçgio.23,. Las Corporaciones provinciales y munici-
palea ahOn4,án, en primer término, al Notario 6 Notarios
que 'ätitit(gi las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como Ios derechos de inserción de los anuncios. en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarle de;rema-
tante, Id hubiere, del importe total de los ieferldos_ 
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 4 lo dispuesto en
la regla .8.a del art. 8.°

o

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 Un•rnes, . . 	 . 4
Trimestre. 	 . 825 Trimestre. . 	 .11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. 	 . $3 , 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, 4c, céntimos de peseta.
. 	. 	 . 	 .

Se publica todos los dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANID,..-7--Inmed i atamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en elsitio de costum-
rerdonde permanecerá hasta el recibo del número si-.

guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyó conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar, los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-

-berg verificarse al final de cada año.

ADI7 ERTENCIA. —Lomorme con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen , el pago, e razón de 25 cénti-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del C 'onsejo de dinistris

(Gaceta del día 7 de Abril) 	 1
S. M.'el ; REY De Alfonso XIII (q+

Dios, gnardel,/ S. ::\4; la REINA Doña Vid-
toda .Eugenia, -AA.--RR. el--Pr ínci-
pe 'de AstuiiaS é Infantes Don Jaime y
)orlia Beatriz, continúan sin novedad e
;u importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dem

personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sanidad Veterinaria

Circular núm. .r.293

Habiéndose presentado en los amma-
les domésticos de varios términos
cipales casos de rabia, de sarna y de en-
fermedades rojas del ganado de cerda, sin
que se haya en'mpliinèntadd 'el artículo
5.° del Reglamento de Polida Sanitaria
vigente; este- Gobiernía se vé en la nece-
sidad de manifestar á los señores Alcal-
des, SubdelegaddaSe veterinaria, Veteri-
narios en ejercicio y ganaderos en gene-
ral, que en ld . Sucesivo denuncien á la
autoridad municipal respectiva cualquier
caso de enfermedad Contagiosa que apa-
rezca enLel gjaiçarltdé- ía provincia, de lo
contrario aplicaré Cón todo rigor las pe-
nas ä que haya

A nadie más ce al ganadero intAresa
el conocer los rodéis de infeceión jy,de
Contagio que apareen, dentro* l pro-,
vincia para pongz1.4144yiGse iriteteses,!

Diputación provincial de Córdoba

CicnxtutceLii-ise

Circular número .r.289
La Sociedad Arrendataria para el co-

bro de los repartimientos provinciales, ha
acordado nombrar, en uso de las atribu-

n

ciones que le están conferidas por el con-
trato celebrado con la Excma. Diputación
provincial y en armonía con lo prevenido
en la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
Auxiliares del Agente ejecutiVo don Ma-
nuel Quirós Gallardo, ä propuesta del
mismo, á don José Moler° y Gutiérrez y
don Dionisio Monroy López, para que
puedan actuar en toda la provincia en los

„

procedimientos de apremio :Contra los

Ayuntamientos pOi rius débitös'á la caja
provincial, y contra los señorli

y Concejales por las responsabilidades que
contra los mismos puedan declararse, en
las mismas condiciones en que fueron
nombrados " los Agentes auxiliares por
circular publicada en el BOLETIN Othcf.tx,,
número 54,- de 5 de Marzo último.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento- de las autori-
dades, Corporaciones deudoras y contri-
buyentes de esta provincia.

Córdoba 24 de Febrero de 1911.—EI
Presidente, R. Conde.

Junta municipal del Censo electoral
DE SANT AELLA

Núm. 1.287

Don Antonio Osuna Guevara, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: que al folio 17 dèl libro de

actas de las sesiones que celebra la Junta
municipal del Censo electoral de esta po-
blación, aparece inserta la que ä conti-
nuaci6n copio:

Sesión del día 4 de Abril de 1911.—
(En la villa de Santaella á cuatro de Abril
de mil novecientos once, previa convo-
catoria al efecto, se reunieron en la Sala
Capitular los señores de la Junta local del
Censo electoral que al margen se anotan,
bajo la presidencia de don José Rivilla
Bazo.

Abierto el acto por'el señor Presiden-
te, dicho señor reprodujo el objeto de la
convocatoria, el cual era designar de una
manera definitiva local para la instalación
del colegio electoral en el distrito prime-
ro de este término, por haber resuelto la
j̀unta provincial del Censo que no puede
ittipon'erse comndbligatoria la servidum-
bre del pórtico de la iglesia parroquial,

¡Franqueo

cono edad°,

local designado para dicho objoto en tiem-
po oportuno por esta Junta municipal.

, Enterada la, junta de lo , anteriormente
inserto y con lectura de la comunicación
fecha 30 de Marzo del señor Presidente
de la Junta provincial del Censo electo-
ral, acordó por unanimidad designar pa-
ra la instalación de la Mesa electoral en
et . distrito? iiriM' el local de la:Planta
baja del edifikvAynntainieniti'viejo, si-
tuado en la'plaza Paollea de

Al thiStno tiétrifti 'd acordó que para
atemperársel ótiantó . dispone la ley Elec-
toral vigente, se remita copia de este 'acta
al IhistrísitnO c:Señor bobernaci rcl . 'civil, su-
plicándole ciidene su inserción en el Ba-
LETIN OFICIAL de la Provincia.

Y siendo lo anteriormente el asunto de
la :Convocatoria, sedió por terminado el
ató, levantándosela presente, que fir-
marán los señores que asistieron, y de
ello yo el Secretario certifico.—José Ri-
villa.—Juan Arroyo.—N.

Palma.'-'Antonio Osuna, Secretario.
Concuerda 'con su original ä que me

remito. Y para que conste y remitida a/
ilustrísimo señor Gobernador civil de la
provincia Para su inserción en el BOLETIN

Oatütitt,:, expido la presente, 'cine visa el
señor Presidente, en Santaella á cinco de
Abril de mil- novncientos once.—Anto-
nio 	 B.°: Rivilla.

Sección provinciát de Positos
DE CÓRDOBA

• 	 . 	 3

Circular núm. 1.292
El Agente ejecutivo del Pósito de Prie-

go, don FededataiVn, usando de las
facultades que le confiere el artículo 18
de la-InStrträCiÓns-de 26 de Abril de 1900;
ha tenido ä bien nombrar auxiliar ä don

. I

ti..lálipliéndose las medidas sanitarias con •

el rigor debido 6 preViniendo sus gana-,
dos, haciéndolos resistentes á las epizoo-

. tias reinantes.
eocultar cualquier enfermedad con-

tagiosa, así como el no cumplir las me-
';lidas sanitarias dilm4t1s, es favorecer

ví)i,
su difusión, por lo tanto, mientras el ga-
nadero no denuncie inmediatamente los

:Primeros casos, nada se puede esperar de
M'ella contra esas plagas que diezman

. `-
la ganadería.

°' os Subdelegados de veterinaria y los
veterinarios en ejercicio, cumplirán y ha-
rán cumplir cuanto ordena el citado Re-
glamento en todas sus partes, sin alegar.
imposiciones de ninguna clase, porque de, .
no hacerlo así se les impondrá el correc-
tivo que merezcan.

Córdoba 7 de Abril de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

EOViNGIA DD CÓRDOBA
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En más.

z:. 	 Pesetas.
51., n

En menos.

19e-4-eta s.

2.2e, e
2'64>

100
39,71 08
88 .ai 62

• 141. 570 79(.13.
-

'eb

3

-
2.984 36
7.481 28

.."4/i13.7523 7110

• , 3.000
4.178 63

t 	 61.341 35

1.287 45
1268 g4

-

»

3

3

1

(

W18...647 41

setas.
Suma total, 74.60843 pesetas.
Baena 1. 0 de Abril de 1911.-El Con-

tador, Gerardo Muñoz.
La prceciente distribución de fo9cios

fué aprobada por, el Áyüntarnientnen se .
sión deldf41.6 	 del actuar.

Baeni .2 .de AtiAl 	 Secre-
tarió acídental, Frariciäen" BOPrneco.-
B.° V.': El Alcalde; Alarcón;':;:'

Capítulo 5.°-Beneficencia, 259'16 pe.
setas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 2.33 1
pesetas.

Capítulo 7.°-Corrección päbljca, pe-
setas, M826. 	

Cali

Capítulo 9.°-Cargas, 18.91475 p e
-setas.

Capítulo 1.1.-Imp5evistos, 2 54.0 pe-v 	 .setas.
Capifúlo 12.-Resultas, 50.000 pe-

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROyINCIA DE CORDOBA

Rafael Amaya y Ayerve, para que haga
efectivos los reintegros de los créditos á
favor de aquel Establecimiento.

Lo que se publica por medio de este
periódico oficial á los efectos prevenidos
por el artículo 12 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900.

Córdoba 6 de Abril de 1911.-El Jefe
de la Sección interino, Carlos Diez de
Oñate.

9 Félix Romero González.-2 Marzo
1910; principal é intereses, 75 pesetas; 5
por 100 de recargo, 3'75 pesetas; total,
78'75 pesetas.

10 Juan Moreno Madueño.-3 Marzo
1910; principal é intereses, 250 pesetas;
5 por 100 de recargo, 12'50 pesetas; to-
tal, 262'50 pesetas.

11 Augusto Moreno Madueño.- -4

Marzo 1910; principal é intereses, 262
pesetas; 5 por 100 de recargo, 13'10 pe-
setas; total, 275'10 pesetas.

12 Eresgisla Vioque Contreras.--4
Marzo 1911; principal é intereses, 161 pe-
setas; 5 por 100 de recargo, 8'05 pesetas;
total, 169'05 pesetas.

13 Antonio Rubio Peinado.-4 Mar-
zo 1910; principal é intereses, 200 pese-

MI%

tas; 5 por 100 de recargo, 10 pesetas; to.
tal, 210 pesetas,

14 Manuel Cruz Vioque.--4 Marzo
1910; principal é intereses, 165 pesetas;
5 por 100 de recargo, 8'25 pesetas; total,
17325 pesetas.

Totales: principal é intereses, 2.973 pe.
setas; 5 por 100 de recargo, 148'65 pese.
tas; total, 3.121'65 pesetas.

Núm. 1284

DIFERENCIAS

Núm. 1.237

Certifico.-Que en el expediente de re-
caudación de los créditos que á su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do -Con esta fecha la siguiente

«Providencia.-Recibida en esta Ofici-
na de Mi cargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Dos Torres que se ex-
presarán y que durante el plazo de cinco
días comprendidos del 2fde Marzo al 1.°
de Abril no han satisfecho sus deudas,
quedan incursos en el primer grado de
apremio según lo prevenido en et artictil- 	

1, Propios 	lo 8.° del Real decreto de 24 de Diere&-
bre de 1909, con la advertencia tencia de que 	

Montes
Impuestos 	

transcurridos ocho días desde la fecha de 	 4 Beneficencia 	:
la presente sin haber hee lliò 'etecfivos el 	 5 Instrucción pública.

e00, que-. 	
6 Corrección pública 	principal y recargo dl 5 por 
7 Extraordinarios 	darán incursos ene! segundo grado 6 	 8 Resultad 	

nuevo recargo del 10 por 100 sobre la 	 9 Recursos legales para cubrir el déficit

Ayuntamiento de Palma del Río

mismos en la forma determinada en el ar
tículo 66 y siguientes de la Instrueció
de apremios de 26 de'Abrii de 1900.>

Y en cumplimiento de fo que äispone
el mencionado artículo 8.° del Real de-
creto de referencia, se publica la presen-
te, por la que anuncio 4 los deudores
comprendidos en l siguiente relaci6n el
derecho-que tienefi de solventar sus des-
9Abiertos con el recargo, del primer gra-
44 1de apxenzio en el plazo indicado ante.1
riórmente.
_„gn Córdoba ä 1.0 de Abril de 1911.-
KIJefe de la Sección, Carlos Morales.
D'S 	 (gelación que se cita),
Met ,e_ro de orden, lechas de las obligacioe

,nesj cantidades adezedadas.
1 Antonio Garete Rers,iyo.-5 Energ

1940; principal é intereses, 50 pesetas;
.5> pPiri 1.Q0 de recargo, 2'50 pesetas; total,
5eiso pesetas.

2 Vicente Moya:Díaz.--5 Enero 1910;
pri9cipal é intereses, 100 pesetas; 5 por;
100 de recargo, 5 pesetas; total, 105 per
setas.

3 Rotunalda Molina Tapia,-7-5 Enero
1910; principal é intereses, 160 pesetas;
5 por 100 de recargo, 8 pesetas; total,
168 ptas.
4 Fernando Naranjo Fernández.-.5

Enero 1910; principal é,intereses, 200 pe-
setas; 5 por 100 de recargo, 10 pesetas;
total, 210 pesetas.

5 Sotero Fernández Hoyo.-1 Marzo
919;. principal é intereses; 200 pesetas;
5 pcir1.00,, de recargo, 10 pesetas; tea!,
210 pesetas.
6 Ambrosio Hoyo González.--7,2 Mar-

zo 1910; principal é intereses, 150 , pese,-
tas, o por 100 de recargo, 1 ' 50 pesetas;
total, 157'5Q pesetas.
, 7 Áritonio lkinatIO korenó.-2 Mar-

.zo 1910; printiWal iiiiéresei, 760 pese-
tas; 5 por 100 de recargó, 88 pesetas; to-
tal, 798 pesetas.

8 Juan jurado Rodríguez.-72 Marzo
1910, principal é intereses, 240 pesetas;
5 por 100 de recarg9,42 pesetas; total,
2 Pesetas.

ree,;3'

Ale) DE 1911.

BALANCE,de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

Presupuesto
autorizadd

y rectificaciones.
-

Pesetas.
INGRESOS

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 	 13.935 502 Policía de seguridad 	 3 	 3.926 123 Policía urbana y rural 	 	 9.108 754 Instrucción pública. 	 › 1.882, 60 .,g Beneficencia 	 	

8.94 106 Ötirasjpúblicas 	 	 3 .0007 Corrección pública. 	 	 d.elv-- 8 Montes 	
9 Cargas 	  	  4 1-

10 Obras de nueva construcción 	  .ziG• N'11 Imprevistos. 	
12 Resultas' 	

	

EXISTENCIA...y...N CAJA:

y,
BAENA

Núm.
Año de 1911.-Mes de Abril

Distribución de fondos por capítulos
?N;

que para satisfacer las obligaciones de din)
cho mes y anteriores acuerda este Ayun-
tamiento con arreglo á lo prescrito en las
disposiciones vigentes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-,t9,3.49637 pesetas.
Capítulo 2.°--Policía de seguridad, pe-

setas i.190`10.
da pituio 3.°-:Policía urbana y rural,

1.376'34 pesetas.
Capit,u1) . .°---Instrucción pública, pe-

setas 63608.
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Verificado el arqueo en 28 de Febrero último, di6el resultado siguiente:
Existencia en caja en primero de dicho mes, en efectiVO, segän el libro de arqueo, 2.354'49 pesetas.
Ingresado durante, el mismo mes por valores del ejercicio corriente Y dé lbs anteriores, 6.574'07 pesetas.Total, 8.928`5$'Pésetas.

/Satisfecho eh própip mes por obligaciones corrientes y ampliación, 8.704'33 pesetas.' 	
: 	

•
g i•

txisteritia en efehie8: Para el Irles siguiente, 22423 pesetas.

	

deuda principaL ; procesliéndose contra lois 	 19 Impuesto de utilidades y 1'20 por 100 de

	

- 	 los pagos 	 	 • 	 1:700.

TOTALES DE INGRESOS 	 	 154.14174
-

VS

67.710 55 •

12i 676

240.994 13

:10,1
2.222 05

10.522 50 ,

. 	 e

100
40.84487

• Qa52 32

12.346 72-

224 23
Gi I

12. 5,71 95!

ESPIEL
Núm. 1.29S

Don Benito Cano y Sánchez Tirado, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que desde el día de.hoy al
30 del actual se admitirá.n.en la, Secre-

I taría de este Ayuntamign ito _las relaciones
jadas de alta y bajá quepo!! el concep-
to_de rústica hayan sufrido en su riqueza
los contribuyentes de este término muni-
cipal, con (-1 fin de proceder, á la forma-
ción del apéndice al amillaramiento y que
ha de servir de base al repartimiento para
el.:ario próximo de 1912.

Las relaciones juradas de referencia de-
berán presentarse acompañadas de docu-
mento que justifique haber pagado los
D,erechos reales 4. la Hacienda, sin cuyo
reauisito no serán admitidas.

.D,entro del misino plazo se admitirán
también las relaciones y demás docu- I

mentos para las alteraciones de la rique-
za urbana.

Espiel 1.0 de Abril de 1911.-Benito
Cano.

1

at

br
Po
ha

Operaciones
realizadas.
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DE ABRIL DE 1911 	 3

ek; 	 CABRA
Núm. 1.272

.3;:t9m José de Silva Jimétee041calde constitu-
cional de esta ciudad.
Hago saber: que formado en borrador

el nuevo repartimiento de urbana con
arreglo á lo que dispone la ley de Presu-
puestos de 29 de Diciembre de 1910 y
Real orden de 5 de Enero últimg desde
está Techa, y por término de eincò días,:

11c; 	 404.4 	 •,•-j

luecia expuesto al plfidiug,,,?a 'Secreta-1
tia'á'e ešte lVfunicipio', pata yejos,..ecog-
tribuyen tes en él compreiWildoi'l,dan
'eloinitarlo y presentar do! ridteby itho'
plazo las reclamaciones'- qUe
tu n a374i1 fuel ikeriditi,d 	 i4 'S'eran
atendidas las que se formuli" Ytiera del
mismo. 	 .sv.

Y para conocimienta4e~ interesa-
dos e9 ,plibl ica y fijp,e) presente9en Ca-
bra á 4 de Abril de 1911.—José,Sdva.—
Por mandado de su señoría, Manuel Pe-
ña, Secretario.

silMeD"
Don Rafael Serrano r'alacios, Alcalde de esta

!tina: 	 : 	 ..!1! 	 la(
Hago saber: que los prepietárinde es-

te término por teriitorial`jó rthana que
haYatisnfrido a Iterädt6ii Wsd';iciikii; por
Remas elyirtud de las e,liales proceda in-
troducir alguna. variante er, do?. respecti-
u'apéniiices que se fornien ipara el PrÓ-

einie AD: de 4912, estirAir :ObligáCidi
de presetoriertyla Seere4aráa- ! del Ayun-
iárniereo durante todo, el corrieeeremes,
declaración 'dé ras que deban CómPren-
derse en aquellos, acompañadas de los
documentos que las produzcan y de los
que „Irediten haberse Tagalo á la,He-
cienda los derechos reales cfue'hubiéten

4evengado los actos "sugetos á los mis-
inosi hadvirtiendo que, dicha declaración
ha de,presentarse por.duplicado y una
.por cada ,finca de las que sean objetarle
alteración", así como que transcurrido el
plazo que para ello se concede, no se ad-
mitirá ninguna de las que con posterio-
ridad se presenten.

Posadas 4 de Abril de 1911.—Rafael
Sérilina.—Antonió-Uceda(,)écretariO.

JI/ZGADOS
e(5R15613A
Núm. 1:295

t 'oh Angel de Larrivay López de Cervantes,
, Jtkez ihunicipal del &s'ira° de la Derecha é
- 'interino de primera instancia de esta ciudad.

por ,e,pfermedad del propietario: „-
Hago ' saber: que en los autos juicio de-

clarativp , de mayor ouantía , que se siguen
49y ,en periodo ç1 ejecuciónde sentencia
á instanciadel Procurador don Luís Bar-
budo y Bejarano, en.nombre de dop.An-
tonio Essobar4er4b,as,,..e. ntro,don Anto-
ni s:b1T9trellas y Naval, para el cobro de
cierta cantidad de pesetas, ..lae :mandado
sacar á pública subasta .para su venta, co-
mo embargado con otros bienes de la
perteneneia.del demandado Torrellas, un
crédito procedente de lojnitad
en que,1116 vendido -en parcelas fre:don
José López Serrano el.cortijo que„ era de
la propiedad de ambos, nombrado de Sal-
gadilla, término de Montemaym habien-
do señalada para su remate 1a hora, de
las catorce del día veintidos del corriente
mes, en la Sala dw, Agcligneja4 de este
Juzgado, calle Göngora, sin número,; bajo
las siguientes condiciones: 2.:

1.a Que el importe 1,4qukdo, del crédi-

to correspondiente al señor Torrellas,
con deducción de las cantidades calcula-
das para gualcieria, cobranza y gastos de
otorgamiento de:• ! escrituras a. los vende-
dores, es ;el de treinta:y un mil ciento
tres pesetas con cuarenta y cuatro cén-
timos.

Que habiéndose calculado para
gastos de .cobranza seteeientas. pesetas.
anuales, ciento cincuenta -para guardería
y tres mil einientas para escritute, de
cuyas sun-iß i tári Solo se han dedudidVdel
precio suSinitades ptir corresponde/ 1. las
Otras al S'eeor López, si cualquiera de,
ésas partid ekeediera de las suas
supueStadas, el rematante está en el de-
ber de reintegrar ád .itho seäät Ppez
'Serrantredia 'mitad dl importe de las
mismas.

8.a Que lo propio ha de ocurrir si pa-
ra la 'cobranza 6 total realización-de eSte
negoci0 11ibbiereque 'causar cualquier OS"-
ti) no preven 6 proddeirse cóstas no tel.-
-celadas.

4. 1!:: Que don Antonio Escobar Arti-
baS,' Coino peticionárió de la enagenacien
de este Crédito, responderá de la certa
del misino, petlo'nuncade la solVencia de
lifis señores deudores..

5. 3 Qiie par tomar ¡jade en la su-
basta deberán los licitadores cOnsignat
en la mesa del Juzgado 6 en el Establecí-
mientb destinádO al 'efecto, una canááad
igual bo menos ál t diez por dentó del
importe líquido del créditn* : 6 sean tres
mil ciento ,clies..pesetas treinta cénti-
mos; y

. 9' Que nose,adnaitirán posturas que
no cubran las tres cuartas partes del di-
cho importe liquidoLdel crédito.

Dado en ,Córdoba ä siete de Abril de
naii novecientos once.•—Angel de Larti-

.,va.—E1 Escribano, Licenciado Rafael Pe-
Ilitero.

Núm. 1.294
Cédula de citación

El señor juez de instrucción de esta
capita', r providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por hurto contra
Juan Sánchez Gómez, ha mandado se cite
por medio de la presente, que se insertará,
en e; eoxiiiN PFICIA,L de esta provincia, ä

irraq

anugl .bspep, vecino de esto ciudad,
C3,itt(521*ii en lá -pbsada dei Voicif.  yea /ate) 	 , fft..;cuyo actual paradero y dern6s circuns-
tancias se ignoran, ä fin de que compa-

lle de Uongora, sin número,:dentro
t€rm!no dé diez días, para

rezca ante este Juzgado, situado en la ca-
;sh«u-'. 	 f 	 n

claración en indicado sumario, bajo aper-
cibimiento de que"- si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio . áMle haya lugar.

'Córdoba seis de AbrildemilinoVecien-
tóitohe..--Ei Escribano, TeodornitOFers

,h15.-11fills :e21 CASTRO .DEL RIO
Númi 1.299

Don Twnás Mendigutiä y Morales, Juez de pri-
M'era instancia de este partido.
Pot el present hago saber: que ante el

Estriban& que refrenda se instruye ex-
pediente ä instancia de Antonio Urbatill
Millári,f de esta vecindad, para justifidli
sudó-Minio en la finca siguiente:

Uda"&sa Sitt nülnero, sita en la 'Ci114
SaincIdéfiekundo alarte' de eifkVóbla-
cióii,"igne por la deteCha entrant16
con la número diez y ocho, de F'ranCilin'd
Milán C./befa y Brigida Millán Pininos;
pot Iä -izquierda con cuadra de don:»thl
María criado, y por la espalda cowda de
Acisclo gär.£4 y otros.

- 	- 	 -- 	 -

,RECHA ,,

Antigüedad
t eterminada con-
forme ii la ley de

TIEMPO EFECTiVO

DE SERVICIe

- 	 — -

- 	 ---- Aflo '4 de Abril 1908,Provilcia
per 4 mayor

NOMBRES , de sil
DEL NAZIII4elio

de tiempo de servi- Total Total

naturaleza. edäd.

do en la clase Y
'aID ID de Gober-

•4 	' nÁción.

1 	 15f1
Goberna-

ción.

al
Estädo.

DESTINOS

:
OBSERVACIONES

Mes. AriO.
r

9
o
5,

i Z
z,..,„

ir,
5A,e 

>
e
e

Z
r.c„.

5.A,e
>
e
e

2
1,1
r»

5
e

D. José Quiroga Velarde 	 Orense , ... 15 Enero 	 1873 38 ! 9 1 8 3 25 12 e 15 Huesca> Roberto Kith y Rodríguez 	
Oficiales de 1.` clase.

Silla.., ... 16 Marzo 	 1862 4e , 5 5 6 3 2$ 20 8 27 Badajoz

; 	Activos
D. Pedro Iglesias..y,Sánchee . de .Onaila.. Madrid .... 29 Junie. 	 1860 50 g i '7 13 14 . ,5 17 14 617 Ministerio» Melquiades, Fernández Carriles 	 Cl‘400• • • . 5 Agosto .... 185,4 56 i e, 4 1 10 3 2 12 8 18 Cádiz 	 •

»
» Mariano Pedregas , x 1 4.,"9e 	 Madrid . . .. 11 Febrero.... 1860 5 . 5 9 . 5 . 29 10 17 20 1017 Ministerio

»
» Eduardo Barroeta y 'Carreño 	
A Cándido Jáques Aguado 	
> Antonio de Cereceda y González._
> Teodoro Jiménez Hernández. 	

Murci,:
Xsle4.11e».ü: 	 .
gi 9dad ge„4
Madrid ....

28
14
29

, 24

4Ntgril• 	
ErierO, 	
Dic:iernbre: 	
Idero.c:. t . h 	

1872
1858
1850
180

38
53
69
48

5:-.
4
4
4

4
11
9
4

1.5
24.

e
25

16

9
12

4114
8

»
8

1

23
18,

10
 16
24
12

8
7
5
8

1
4

12
18

Ideen. 	 • 	 '
Vizcaya
Oviedo 	 • .,.„ 	 ,

Gobierno de Madrid

»,

»
»

»
» Norberto leguey Sanz 	 , 	 Barcelona.. 7 T urtio.., . h . 1852 58 4 4 29 283 6 2' 6 24 Murcia

»
» Rafael Garda Bravo de Portales.. . 	 Madrid .... 1.° bl,oviembre . 1861 4, • 	 4 29 16 11 13 29 4 21 Ministerio

,
» Manuel Melt Santaolalla 	 . 	 MMaga .. , ._ 48 . 4ayo......_ ,... 18'52 58 4 3 9 . 2 1 	 623 29 e N klem 	 ' ' »
» Miguel Navas Muñoz. 	 Jaén. 	 :, 2e, Septiembre; 1866 44 4 1

.
199 :2 3 11 7 13 Idem »

» Ernesto Cebrián Pérez 	 Valladolid i .. e Marzo 	 1878 37 : 	 3.,, • 	 9 15 10 11 6 19 11 . 6 Granada
»

» Antonio Baamonde y Rodríguez.... Lugo.. 	 . ti, Noviembre. 1814 36 3 3 16 12 320 12 320 Coruña
e

A Frencisco toledo Torrubia. 	
» Rafael Barrantes Izquierdo 	
A Florencio Estébanez Herrero 	

 .:Granada . .- h
Madrid .. 	 4,,
Burgos.. ...

3).,„
16

22̀

ayo......yo
Enero 	
Febrero 	

1852
1861
1848

58
50
62

2
2
2

11
$
8

4
25,,
10

, 4 	 9
,6 , 6
15 	 1

29.
4
»

-4
7

15

9
$
1

29.
14
;

14alaga
Gobierrni de Madrid
Baleares

»
„
»

» Eduardo 1_,stres y Ramírez 	
a Eduardo Cámara y Antúnez. 	

Badajoz....
Madrid,,.

8
1 10

Octubre....
Diciembre..

1871
1850

39
69

2
2

6
6

11
e

16 7
1. ..

4
6

i
6

4
10'

Ministerio
Barcelona

»
> Víctor Izquierdo Villarán 	
› Juan López Peligrin y Belza 	

Palencia, ...,.
(Cuba), 	 ...

20..
15

Septiembre.,
Mayo. 	

1866
1862

44
48

2
2,

4
4

,
24 ..
21

e
,6 	 8

26
13

o

9
9
6

26
R,ä, :mini§terio

Valladolid »
> Agustín Carbonen y Quereda. 	
» Modesto ()goa de Cabo 	
> Cipriano F. de Angulo y de Semprún

Madrid . . . •
Orense ....
Madrid . , , .

11
14.
$

Octubre.. . .1874
Marzo......
Tunio - 	 -

1866
1879

36
44
31

2
2
2

3
1
1

29 
>.
»

15 11
15 	 1
14 	 >

10
e

28

16
22
14

8
4
4,

2.2
8;

28

hlerp„ ,
Fipspi,41, de lesüs Naeareno
MinisteriO . "

»
»

» Joaquín Sastrón de la Torre 	 (P,I1l,pinas).. 14 Septiembre. 1874 36 2 1 » 12 	 2 20 16 9 9 Idem
»

» Rafael Afán de Rivera y M. de Lizana Madrid ..., 24 Mayo... , .,. 1871 39 2 » 21 16 8 18 19 11 6 Sevilla
»
»» Manuel FeOnández Reyes 	 Idem,. . . . . . 15 Diciembre:., 1875 35 1 11 155 918 e 18 Aliante ») Liborio Perino Morera. 	

> José Alonsd Jiménez 	
» Juan del Caitillo Zapatero 	 	

Avga., .. ,..
kladrid ....

..; 	 .

2$
15
19

J9lig ... , ..
Abnil... , •
PiCiernbre..

1849
1856
1867

61:
54
43

1

t »

8 .
1

e .
7

26

1..5 1i,
1.4 	 1
10 9

5
5
1

1:
14
1 •

2Q
5

11.•

ValenyiA .
Barce,lu,na
Canarias

Electo
Idem.

a

K

o
o
CD

.174".

47

11
12

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Soldado, José García Rodríguez, alcan-
za 569'95 peseta9.•

Soldado, Timé Gartía Cabello, alcanza
318'58 pesetas.

Soldado, josérteña Muñoz, alcanza pe-
, 	 nsr.f. -
setas 187'29 .

Soldad, José Beltrán Carmona, al-
.'canza 503'95 ' pesetas.

Soldado, Miguel Martínez Vin.ar, al-
canza 460'50 pesetas.

Cabo, Pedro Plana la Plana, alcanza
- 35'36 pesetas.
PLi•-.:/-1
z-rt Soldado, Domingo Casas Blanes, alcan-
za 198'30 pesetas.

Soldado, Prudencio Sánchez Sierra, al-
canza 645'60 pesetas.

Soldado, Andrés Alvarez Fernández,
alcanza 99193 pesetas.

Burgos 4- de: Abrii de 1911.—E1 Coro-
nel, Jáudenes. •

tas, una de feliz.; y otra de punto inglés
blancas, unos calzoncillos blancos de pun-
to ing169-y otros de algodón, siete pa-
ñuelos blancos y de color de londe ma-
no, seis 6 siete pares de calcetines, tres
cuellos altos planchados, dos pares de
puños y un peine para la cabeza.

esta decretado en el sumario que por•di-
chos hechos instruyo.
1 Dado en Castro del Río á cuatro de
Abril de mil novecientos once.—Tomás
Mendigutia .—Por mandado de su señoría,
.José Delgado.

MONTORO
. Núm.

Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cine.se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo á.todas
las autoridades tanto civiles como yoilita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la nación, se proceda á la busca

..de,-la maleta y,pbjetos que contenía, de la

propieda& del vecino de „Enguera don
Miguel Martínez Marín, que al final se
expresarán, que le fué hurtada del tren
mixto en que viajaba, número dos, la no-
che del veintiuno de Marzo último, así
como ä la de los autores del hecho, y ca-
so de ser habidos los pondrán á disposi-

ción de este Juzgado éstos, en la cárcel
de este partido, y aquéllos con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición, pues
así lo tengo acordado en la causa que por
tal motivo se sigue en este dicho Juzga-
do y •Escribanía del Actuario que re-
frenda.

Dado en Montoro ä cinco de Abril de
mil novecientos once. —Luís Rodríguez.
—El Actuario, Juan Fernández.

Objetos hurtados

Una maleta color avellana, con un par
de botas negras, un pantalón de lana lis-
tado, dos Camisas de franela color claro,
dos camisas blancas de hilo, dos camise-

Por providencia de diez y nueve de
Enero último dictada en dicho expedien-
te se ha mandado convocar por medio de
edictos, que se fijarán en los lugares de
costumbre de esta villa y se publicarán
por tres veces consecutivas, con intervälo
de sesenta días hábiles, en ei BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, á las Personas
ignoradas á quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, para que dentro
del término de ciento ochenta días, á con-
tar desde la fecha de dicha providencia
comparezcan á alegar lo que ä su derecho
convenga, en cumplimiento de lo cual se

OVL:
expide este segundo edicto. .

• eik Y.;
Dado en Castro del Río ä tres de-Abril

de mil novecientos once.—Tonaas Men-
digutia.—Por mandada de su sefibria, Jo-

comIsioN 1.4Q,UWAD,04
del regimiento caballtria de Villaviciosa,

afecta al de lanceros de España
-

Núm. 1.288

Existiendo en esta Comisión liquida-
dora una relación de alcances en con-
cepto de premiq çie la Recluta voluntaria,
correspondiente: á individuos que ' sirvie-
ron en Cuba en"este disuelto—regimiento,
se publica el présénte anunció,1-fin de
qiie llegue á conocimiento' de - leäv intere-
s'idos y puedan estos 6 sus he'recleros ha-
cer̀ la reclamación g mi autoridad en la
forma que estä: 'prevenido:

Relación que Se cita
Sargento, Manuel Elvo Miguel, alcani-

za 187'23 pesetas.
Sargento, Gabriel Cervera Frau, alcan-

za 618'65 pesetas.
Cabo, José Hernando Fernández, alcan-

za 40335 pesetas.
Soldado, Miguel Forjan Rodríguez, al-

canza 454'48 pesetas.
Soldado, Mateo Flaquet Esteban, al-

canza 208 pesetas.
Soldado, José Gutiérrez Fuentes, alcen

za' 313 pesetas.
Cabo, José Ruiz Huesca, alcanza 250

pesetas.
Soldado, Esteban Gonzalez García, al-

canza 854 pesetas. -

9.28537e

Ar
Balea
ci6n
hecha
de la

An 1
cump;

Art
no dis

Rea
Adíe':
pales a
que. au
gados
como 1
peri6c1
tante,
gastos,
la regli
aommma

Presidi

S. N.
Dios gt
toria
pe del
Doña 13,
su irnpo

De ig
persona!

Dipti

sé . Delgado.
Núm. 1.296

Don Tornis Mendigutia y Morales, Juez de Ins-
trucciónde este partido.
Por la presente requWitoria,corno com-

prendido en el número primero del artí-
culo ochocientos treinta y cinco de la ley
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama
y emplaza á Rafael Force' Troyano, de
esta vecindad, cuyas demás circunstancias
se ignoran, procesado por los delitos de
robo y resistencia á un agente de la auto-
ridad; que monta una jaca castaña, calza-
da de los piés, lunar blanco grande en la
frende, y es presumible se encuentre en la
campiña de Córdoba, previniéndole, _citie
de no comparecer en el término de diez
días, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio ä que haya lugar.

Y ruego á las autoridades y agentes de
policía de la Nación, procedan á la busca
y captura de dicho sugeto, y 'caso de ser
habido lo reduzcan á prisión por haberse

Advertencia

Conforme con la condición 4.`
del pliego que ha servido de ba-
guara la su.basta,..no sainserta-
rá ningún , ' edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea
ä instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe-de
su POlicaciiln 6 garanticen el
pago.

Imp. .La Opinión, Braulio Laportilla, 6
erer.

Antigüedad
determinada con-
forme ä la ley de
14 de Abril 1908

por el mayor,
tiempo de seiiiiL
. ,eio en la clase y
i-arno de Gober-

nación.
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DESTINOS' 9f1 OBSERVACIONES

NOMBRES

2
cn

>»,
o
CID

o 5'
!/'

u)
ro/ o

1,)

,

Cesante
1 D. Juan Chinchilla Domínguez

Oficiales de 2. a clase.
Activos

1 D. Marcial Sánchez Novoa. 	
2 » Juan José de la Vega y Benito 	
3 » Ramiro L'era y Téllez de Abarca ..
4 » Agustín Rodríguez Martín 	
5 » Pío Laguía y Lucía 	
6 5, José María Moreno y Jiménez de Borja
7 	 Marcial Gullón y Ruiz. 	

	

Tomás P. del Pulgar y A. de Tejada 	
Juan Carlos Jiménez Pic6 	

10 	 José Monsalve y Sampedro 	
11 » Antonio Muñoz y de Goñi 	
12 » Benigno Fernández Bordas 	
13 	 Rafael Lasso de la Vega y Tomillo 	
14 » Mariano Quintero Martínez. 	
15 • Damián Pozuelo Asensio 	
16 	 Francisco J. de Palacios y Ortiz de

Bustamante 	
17 » Demetrio Almonacid y Cuenca 	
18 	 José Hoppe y Rute 	
19 > Felipe Fernández Luna y Aguilera
20 » Carlos Sáenz de Tejada y Allende 	
21 » Leopoldo Villanueva Rodríguez 	
22 » Nicolás Basabe y Cotoner. 	
23 } Antonio Escartin Gavín ....... ,
24 » Juan Conde Martínez. 	
25 » José Botella y Donoso Cortés....
26 » Octavio Arcimis y Mora. 	
27 » Juan de Castro y Orgaz. 	
28 • José Marísermendariz y Ortiz 	

4 Vizcaya5 66 145 2421868Junio28	 Madrid.
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Resulta]
Aguado
Gallardo,
J uan More
Bello, don
fliSO Garni
Alba, sol ic
sabilidad,
SU debido t

ii
6

Hospital de Ntra. Sra. del Carmen
Santander •

Manicomio de Sta. Isabel, Leganés
Ministerio
Barcelona-
Ministerio

» Gobierno de Madrid
18 Delegación de Mahón
10 Ministerio.
21 Idem 	 • . •
1 Zaragoza •

12 Ministerio 	 •

13 Gobierno de-Madrid
15 Murcia 	 • • • 	 •

8 Ministerio.

11
6

10
9

12 12
7

19
27

6
25

1:0 10
9

20
16
24
10
11
12
23
15
IM

20
26
22

10 11 1260
35
48
51
58
40

1850
1875
1862
1859
1852
1870
1872
1881
1857
1877
1859
1875
1865
1855
1855

16 Octubre ...
3 Julio 	
6 Mayo. 	

13 Diciembre 	
5 Mayo. 	

	

30 Septiembre 	
30 Junio 	
24 Octubre 	
31 Mayo. 	 -
3 Febrero 	

	

26 Septiembre 	
13 Febrero 	
12 Septiembre.
1.° Diciembre 	
27 Septiembre.

rense
Cuenca.
Valladolid..
Jaén 	
Terne' 	
Madrid 	
Zamora .
Madrid
Murcia.
Valladolid 	
Madrid
Pontevedra.
Sevilla.. .
Salamanca 	
Zamora 	

7
2

99
7

6 7
46 1 7

16
24
10
11
12
23
15
15
10
20
26
18

27
6

25

9
9
7
6
6
2

11
5
5

5
5

28
-4 -

-7

7
96

5
5

7
6

11
5 238

29
53
33
51
35
45
55
55

6
1

18
18
21

5
o

13
13
23 •

14
19
25
20
20

48
9» 119

9
6

4
4
4
4
4
4

5
6
1

1
18
13
15

1

3

4
4'
4

4
6
6
4
4
3
7
7

144 Valencia
Ministerio
Idem
Idem
Idem
Idem
Cádiz
Gerona
Sevilla
Toledo
Huelva
dranada
Málaga

144
22
19
14
13
26

14 •

15
15
15
15-
28
27

:

'16'
16

8
24

4
22
15
14

1873
1848
1870
1869
1870
1858
1871
1871
1852
1872
1870
1852
1873

4
4
4
4

4
3
3
3

30 Octubre ...
22 Diciembre..
25 Octubre....
13 Septiembre.

•;

	

1. 0 Junio. 	

	

e- Abril. 	
12 Diciembre..

9tulio 	2 Junio

	

19 Marzo 	

	

24 Idem 	

	

9 Enero 	
28 Junio..

37(Francia)...
Ceunca
Madrid ....
Ciudad Real
Córdoba ...
Madrid
Baleares ...
Huesca ....
Burgos
Madrid ....
Cádiz 	
Madrid .

6
5

62
725

21
40

4
4
3
7

•;7

2141.-
40
52
39'
39
58
38
40
59
37

133
2

‚9

4 >
-3

13
29
17
15
16
22
19

26
9

, 4
13
29
17
15
18
4

93
3 !7 7

24
20
ii

7

8
1
5

11
9

8
1

3 24
20

9
-4

4
33

3 10
93 '

11 6
9

622 6
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